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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, septiembre doce de mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo De Alimentos  

Ejecutante ARGENSOLA LARGO MORALES 

Ejecutado UBEIMAR MAYA QUINTERO 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00070-00 

Instancia Única  

Decisión Modifica y aprueba liquidación del crédito 

 

 

   Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, se observa que la misma no fue realizada en debida forma, razón 

por la cual el Despacho procederá a modificar, de conformidad con lo autorizado 

por el numeral 3° artículo 446 C. G. del P. 

 

   Así las cosas, efectuada la referida liquidación por la 

Secretaría del despacho, se tiene que la misma arrojó un valor total de $ 

14.539.482,10 pesos, suma que difiere de la indicada por la ejecutante, 

debido a que los periodos por ella liquidados no son los correctos. La presente 

liquidación fue actualizada hasta el mes de agosto de 2023 inclusive. 

 

   Idéntica suerte respecto a los pagos aducidos por el 

ejecutado, todos comprendidos desde el año 2015 hasta el 2018, los cuales por 

lógicas razones no serán tenidos en cuenta, habida cuenta que, primero, en lo 

que a dichos periodos trata, la oportunidad para alegar pagos feneció con la 

contestación de la demanda, sin que para este servidor sea viable impartirle 

tramite, en sede de liquidación del crédito, a soluciones o pagos de mesadas 

repetidas desde el libelo genitor y segundo, porque si en gracia de discusión se 

avizorase la posibilidad de tener, por cualquier razón, dichos pagos, el término 

con el que se contaba para alegarlos feneció, tornándolos extemporáneos al 

plazo dado para objetar el estado de cuenta puesto en traslado, a voces del 

numeral 2 del artículo 446 del C.G del P. 

 

   Finalmente, ordena quien preside el Despacho, además, 

reconocer la personería judicial al estudiante David Alejandro Castillo Valencia 

en los términos del poder a él conferido (art. 30 Decreto 196 de 1971), a quien 

se le pone de presente que, si bien, el aplicativo pertinente ya se encuentra 

implementado y en funcionamiento por parte del Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, es el Consejo Superior de la Judicatura quien 
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debe reglamentar la inscripción en el REDAM, su registro y otorgar las claves de 

acceso a los despachos judiciales para tal fin, lo cual, al momento no se ha 

implementado.  

 

   Por lo expuesto, EL JUEZ ONCE DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLIN,   

  

  

RESUELVE: 

 

 

    PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, conforme se indicó en las motivaciones. 

 

    SEGUNDO: DISPONER que la liquidación del crédito 

efectuada por la Secretaría del despacho, es el estado de cuenta actual.  

 

             TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos que 

por cuenta de este proceso obren a órdenes del Despacho a la parte ejecutante, 

ARGENSOLA LARGO MORALES, conforme el saldo que la memorada liquidación 

del crédito arrojó a su favor. 

 

             CUARTO: NEGAR la solicitud impetrada por la parte 

ejecutada, en lo que a los pagos por el relacionados trata, en razón a lo 

documentado en la parte considerativa. 

 

             QUINTO: NEGAR la petición de registro del 

ejecutado al REDAM por las razones ya expuestas. 

 

             SEXTO: RECONOCER personería jurídica al abogado 

estudiantil David Alejandro Castillo Valencia, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

  


